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0033 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 4 cuatro de julio 

de 2024 dos mil veinticuatro. 
 
 

Visto para resolver en definitiva los autos del expediente 

judicial número ********** relativo al juicio oral de alimentos 

promovido por **********, en representación de su menor hijo 

**********, en contra de **********. 
 
 

Resultando 
 
 

Único. Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes del 

Tercer Distrito Judicial del Estado, compareció la parte actora a 

solicitar la fijación de una pensión alimenticia en representación de 

su menor hijo, entre otras prestaciones. 

 
Admitida la demanda, se llamó a juicio a la parte demandada, 

a quien se le tuvo contestando en sentido negativo. El 

procedimiento siguió su cauce legal, habiéndose desahogado las 

audiencias preliminar y de juicio, así como agotadas las demás 

etapas procesales se ordenó el dictado de la sentencia, misma que 

ha llegado el momento de pronunciar. 

 
Considerando 

 
 

Primero. Naturaleza jurídica de la sentencia. La presente 

resolución es una sentencia definitiva, pues decide el negocio en lo 

principal. Consecuentemente, deberá ser clara, precisa y 

congruente con la solicitud inicial, y con las demás pretensiones 

deducidas oportunamente, decidiendo todos los puntos que hayan 

sido objeto del debate. 

 
Segundo. Competencia. Esta autoridad es competente 

para conocer del presente negocio dado que el domicilio que habita 

la acreedora alimentista, se encuentra dentro de la jurisdicción de 

este juzgado, conforme a lo dispuesto por los arábigos 98, 99, 100, 

111  fracción  XIII,  953  y  989  fracción  II,  del  Código  de 



 
 

 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con el 

numeral 35 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado. 

 
Tercero. Vía. Que conforme a lo dispuesto en la sección 

segunda del capítulo II, del Título V, del Libro Séptimo del 

ordenamiento procesal en cita, la acción de alimentos se sujetará al 

procedimiento oral y del mismo conocerán los Jueces de Juicio 

Familiar Oral; motivo por el cual la vía intentada en el presente caso 

se estima correcto. 

 
Cuarto. Fondo del asunto. Así pues, pasando al estudio de 

la cuestión planteada, se tiene que **********, ejerce acción 

alimentaria en representación de su menor hijo **********, en contra 

de **********, expresando como hechos motivo de su demanda los 

que se desprenden del ocurso respectivo y que se tienen como 

reproducidos como si a la letra se insertaran a fin de no realizar 

ociosas repeticiones, aportando los medios de prueba que fueron 

señalados por la propia accionante en su escrito de demanda, los 

cuales fueron calificadas dentro de la audiencia preliminar según se 

desprende de la videograbación de dicha audiencia. 

 
Al respecto, el artículo 1068 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, como se dijo con antelación en forma clara y 

categórica establece, que para decretar alimentos en favor de quien 

tenga derecho a exigirlos es necesario: I.- Que se acredite el título 

en cuya virtud se piden; II.- Que se justifique al menos 

aproximadamente, la capacidad económica del que deba darlos. 

 
Ahora bien, tal numeral señala en su último párrafo que el 

que exige los alimentos cuenta a su favor con la presunción de 

necesitarlos, lo que confirma el numeral 321 Bis del código civil 

Estadual vigente, en el caso de los menores de edad y el cónyuge 

que se dedica al hogar, al establecer que: “La mujer embarazada 

que acredite legalmente la paternidad de su hija o hijo, los menores, 

las personas con discapacidad, los adultos mayores, los sujetos de 
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interdicción y el cónyuge que se dedique al hogar, gozan de la 

presunción de necesitar alimentos”. 

 
Entonces, resulta claro de lo normado en este último 

dispositivo invocado, es en el sentido de que tal presunción -de 

necesitar alimentos -asista solamente a aquellos sujetos que por su 

propia condición tienen una desventaja para alimentarse por sí 

mismos, en virtud de que, los menores de edad, dada su 

incapacidad física y emocional generada en su corta experiencia de 

vida, generalmente estarán impedidos para subsistir por sí mismos, 

igualmente las personas con discapacidad, que precisamente esa 

condición los limita a obtener en forma normal ingresos para 

alimentarse según el grado de discapacidad; obviamente los 

adultos mayores, porque su productividad va mermando conforme 

los años hasta llegar a la incapacidad productiva y con ello la 

posibilidad de alimentarse por sí; los sujetos a interdicción, que 

lógicamente su impedimento mental para la toma de decisiones les 

imposibilita para obtener un empleo o realizar actividades 

productivas y; finalmente, el cónyuge que se dedica al hogar, quien 

al ofrendar su esfuerzo y atención a las actividades de la casa- 

habitación de los consortes y a la atención de las necesidades del 

propio marido, lógicamente está impedido para ejecutar acciones 

económico-productivas que le generen ingresos con los cuales 

sufragar sus alimentos, lo cual se deriva de lo previsto en el artículo 

164 de la misma ley en cita, que establece que, ambos cónyuges 

deben contribuir por igual en los gastos del hogar y en los de sus 

alimentos, pero que si convienen, expresa o tácitamente, que uno 

de ellos se dedique al hogar, el otro sufragará esos gastos 

íntegramente. 

 
De manera que con el fin de acreditar el primero de los 

elementos citados en el considerando cuarto del presente fallo, se 

exhibió por la parte actora, la certificación de acta del registro civil 

relativa al nacimiento de **********, consistente: en el acta número 

**********, del libro **********, levantada ante la fe del ciudadano 



 
 

 
Oficial **********del Registro Civil con residencia en **********, Nuevo 

León, del día **********de**********del año**********. 

 

 
Instrumental pública la anterior a la cual se le confiere valor 

probatorio pleno de conformidad con lo establecido por el artículo 

239, fracción II, 287 fracción IV y 369 del Ordenamiento Procesal 

Civil vigente en el Estado, amén de que el referido documento no 

fue redargüido de falso por la parte contraria; justificando así el 

vínculo paterno filial que une al demandado con el menor referido, 

lo anterior tiene su fundamento en el artículo 303 del código 

sustantivo vigente en el Estado, lo que indudablemente genera la 

obligación para **********, de proporcionar alimentos a su menor 

hijo. 

 

 
Ahora bien, satisfecho el primer requisito contenido en 

la fracción I del precitado numeral 1068 del código adjetivo de 

la Materia, se procede al examen del segundo supuesto inmerso 

en la fracción II del aludido dispositivo y que consiste en acreditar 

al menos aproximadamente la capacidad económica del 

demandado. 

 

 
Al respecto, la actora informó que desconocía si el 

demandado percibía algún ingreso o desempeñaba algún trabajo, 

como consecuencia de ello y a fin de indagar sobre la capacidad 

económica del demandado, esta autoridad ordenó como medidas 

para mejor proveer las siguientes documentales, a cargo de: 

1. Delegado Regional del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través del cual anexa la información 

proporcionada por el Jefe del Departamento de 
Supervisión de Afiliación Vigencia, informando que 
con los datos estadísticos proporcionados respecto 
del demandado, se localizó el antecedente laboral 
como trabajador de la empresa “**********” con alta en 
fecha 14 catorce de julio de 2020 dos mil veinte y baja 
el 10 diez de agosto de 2020 dos mil veinte, con un 
salario diario de $365.44 (trescientos sesenta y cinco 
pesos 44/100 moneda nacional). 
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2. Jefa de atención a autoridades de la coordinación 
de operaciones del Instituto de Control Vehicular 
del estado, quien informó que una vez verificado el 
registro de vehículos y altas en dicha institución, se 
localizó registro de una licencia de conducir, tipo 
chofer, a nombre del enjuiciado. 

 
3. Titular de la unidad jurídica del Instituto Registral 

y Catastral del Estado, mediante el cual se informó 
que se realizó una búsqueda en el índice por nombre 

 

5. Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente “2”, Quien informó que el 
contribuyente **********, le corresponde el Registro 
Federal de Contribuyentes **********, bajo el régimen 
de sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios. 

 
6. Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente “3”, Quien informó que el 
contribuyente **********, se encuentra registrado en el 
Registro Federal de Contribuyentes como persona 
física, y referente a las declaraciones solicitadas, la 
administración competente para proporcionar la 
información requerida es la Administración 
desconcentrada de recaudación de Nuevo León “2”. 

 
7. Administrador desconcentrado de recaudación de 

Nuevo León 2. Quien informó que el contribuyente 
**********, cuenta con declaraciones anuales 
presentadas por los ejercicios fiscales 2018 dos mil 
dieciocho y 201 dos mil diecinueve, con ingresos 
anuales de $154,581.00 (ciento cincuenta y cuatro mil 
quinientos  ochenta  y  un  pesos  00/100  moneda 

de propietario con que cuenta esa dependencia en los 
nueve distritos registrales, localizándose el registro 
del inmueble ubicado en calle ********** número 
********** Colonia **********, en **********, Nuevo León, 
con datos de registro inscripción: **********, volumen 
********** libro **********, sección **********, unidad 
**********, fecha ********** de ********** de **********. 

4. Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente “1”, Quien informó que el 
contribuyente **********, se encuentra registrado en el 
Registro Federal de Contribuyentes como persona 
física, y referente a las declaraciones solicitadas, la 
administración competente para proporcionar la 
información requerida es la Administración 
desconcentrada de recaudación de Nuevo León “2”. 



 
 

 
nacional) y $124,467 .00 (ciento veinticuatro mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 moneda 
nacional); y del visor de nómina correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte, por concepto de 
“total de ingresos por sueldos, salarios y conceptos 
asimilados (salario bruto)” el importe de $10,415.88 
(diez mil cuatrocientos quince pesos 88/100 moneda 
nacional). 

 
Documentales a las que se les concede valor probatorio 

acorde a lo establecido por los numerales 239, fracción III, 290, 297 

y 373 del código procesal, y que cuentan con eficacia, pues de los 

mismos se aprecia que el enjuiciado cuenta con antecedente 

laboral, así como registro de una licencia para conducir tipo chofer, 

y de un bien inmueble inscrito a su favor, al igual que con registro 

ante las autoridades fiscales del país, arrojando con ello indicios 

sobre la posibilidad económica con la que cuenta el demandado 

para cumplir con la obligación alimentaria que se le demanda, pues 

es precisamente a través de sus bienes que cuenta con medios 

para subsistir en caso de falta de empleo, así como cumplir con la 

obligación alimenticia. 

 
Teniendo además aplicación el criterio cuyo rubro es del 

tenor siguiente: 

 
PRUEBAS. EL VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS IMPLICA LA 
SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE 
ESTABLECE LA LEY, MIENTRAS SU ALCANCE SE REFIERE AL 
ANÁLISIS QUE DE ELLAS REALIZA EL JUZGADOR EN ATENCIÓN 
A LAS REGLAS DE LA SANA CRÍTICA.1 

Por otra parte, la actora ofreció como probanzas de su 

intención las siguientes: 

 
Confesional por posiciones a cargo del demandado, 

quien en virtud de su inasistencia a la audiencia de juicio se le tuvo 

por confeso de todas aquellas posiciones calificadas de legales por 

esta autoridad, reconociendo fictamente, por ende lo siguiente: 

 

 

1 Época: Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Febrero de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: I.3o.C.665 C Página: 2370 
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Confesión la anterior a la cual se le confiere valor probatorio 

en términos de lo dispuesto en los numerales 260, 261 y 360 de la 

ley adjetiva civil, gozando de eficacia probatoria, por lo que tomando 

en consideración que solo surte efecto en lo que perjudica al que la 

hace, a través de dicho medio de prueba se tiene por reconocido 

que tiene un trabajo y recibe remuneración económica por el mismo, 

así como que cuenta con bienes, e igualmente reconoce su 

negativa a proporcionar alimentos a su menor hija; por lo que se 

corrobora la capacidad económica con que cuenta el demandado, 

de conformidad con el artículo 1068 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, teniendo además sustento a lo anterior, el siguiente 

criterio: 



 
 
 

 
CONFESIÓN. SURTE EFECTOS SÓLO EN LO QUE PERJUDICA, NO 
EN LO QUE BENEFICIA.2

 

 

 

Finalmente, por lo que hace a la prueba presuncional e 

instrumental de actuaciones, debe tomarse en consideración que 

de autos no se desprende que el demandado se encuentre 

incapacitado física o mentalmente para realizar una actividad 

laboral; por el contrario, de los informes rendidos se aprecia que el 

enjuiciado es potencialmente apto para desempeñar una actividad 

remunerada, pues cuenta con antecedente laboral registrado ante 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como con registro de 

licencia para conducir, tipo chofer, y a decir de la accionante brinda 

el servicio de taxi por aplicación, igualmente obran en autos que se 

encuentra registrado a su favor un bien inmueble, y antecedentes 

fiscales ante la autoridad hacendaria, quedando así de manifiesto 

que se encuentra en posibilidad de realizar actividades económicas 

que le permiten allegarse de recursos monetarios; además, se 

encuentra en una edad productiva para desarrollar actividades 

laborales (pues como se desprende de las constancias el 

demandado cuenta con **********años de edad) y generar ingresos 

suficientes para solventar sus necesidades propias y cumplir con 

sus obligaciones alimenticias para con su acreedor. 

 
Situaciones las anteriores que no fueron desvirtuadas por el 

demandado de forma alguna y que ponen de manifiesto la 

capacidad del demandado de emplearse, lo cual nos lleva a 

considerar que éste tiene las aptitudes que le permiten desempeñar 

una actividad remuneratoria- pues se reitera no se justificó por éste 

lo contrario-, lo que lo hace capaz de cumplir con una obligación 

alimentaria que le asiste con su hijo, pues como ya se dijo, dada su 

incapacidad física y emocional generada en su corta experiencia de 

vida, generalmente estará impedido para subsistir por sí mismo. 

 
 
 
 

 

2 Época: Novena Época Registro: 184931 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVII, Febrero de 2003 

Materia(s): Laboral Tesis: IV.3o.T.122 L Página: 1033. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
COORDINACION DE GESTION JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N. L. 

JUZGADO CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL 

* F29003 938480* 
OF290037938480 

JUICIOS EN ESTADO DE SENTENCIA Y SENTENCIADOS 
SE DICTA SENTENCIA DEFINITIVA 

 
 
 
 

 

De modo tal que al no existir prueba en contrario, es válido 

establecer por presunción que el enjuiciado, de **********años de 

edad, es una persona con aptitudes físicas y psicológicas para 

ocuparse en algo, y con motivo de ello puede generar recursos 

económicos, lo cual, le permita cumplir con su obligación 

alimentaria; pues debe recordarse que la capacidad del deudor 

para suministrar alimentos no tiene una connotación estrictamente 

económica. 

 
Teniendo aplicación al respecto, el criterio sostenido en la 

siguiente tesis: 

ALIMENTOS. LA CAPACIDAD DEL DEUDOR PARA 
SUMINISTRARLOS NO TIENE UNA CONNOTACIÓN 
ESTRICTAMENTE ECONÓMICA.3 

 

Así pues, con los elementos de prueba descritos y a los 

cuales se les concedió valor probatorio pleno se estima que ha 

quedado acreditado el segundo de los elementos de la acción 

ejercida que se analiza. 

 
En tal virtud, siendo que como ya antes quedó expuesto, en 

el presente juicio quedaron debidamente justificados los elementos 

de la acción que hizo valer ********** según lo dispuesto por el 

precitado numeral 1068 de la Codificación Adjetiva de la materia, 

ello en los términos y bajo los fundamentos de derecho precisados 

al efecto, esta autoridad determina que la accionante cumplió con 

la carga procesal que le impone el numeral 223 de la ley en 

consulta. 

 
Bajo ese tenor, dada la presunción legal a favor de la 

acreedora acerca de su necesidad de percibir alimentos, 

corresponde ahora al demandado la destrucción de la misma, pues 

obligar a la accionante a demostrar lo contrario, sería tanto como 

obligarla a demostrar una negación; pues debemos recordar que 

 

3 
Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: 

XXIII, Mayo de 2006. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C.489 C. Pag. 1674. [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. 

y su Gaceta; XXIII, Mayo de 2006; Pág. 1674). 



 
 

 
**********al incoar su demanda, lo hizo en representación de su hijo 

**********, quien resulta ser menor de edad; en consecuencia, 

acorde a lo dispuesto en la parte final del artículo 1068 de la 

codificación procesal civil, mientras mantenga su condición de 

minoría de edad, le asiste por ley la presunción de necesitar los 

alimentos y no pesa sobre él, sino sobre el demandado, la carga de 

desvirtuar esa condición; siendo al efecto aplicable en identidad de 

criterio al sustentado por esta autoridad la Jurisprudencia que a 

continuación se cita: 

 
ALIMENTOS, CARGA DE LA PRUEBA (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE PUEBLA).4 

 

Quinto. Excepciones y defensas. Así tenemos que el 

demandado fue omiso en efectuar manifestación o defensa alguna 

al respecto, por lo que considerando que los hechos en que 

fundamentó la parte actora su demanda no fueron puestos en tela 

de duda, y que tampoco ofreció la parte demandada pruebas en la 

etapa correspondiente, incumpliendo con la carga probatoria que le 

deriva de los artículos 223 y 224 del código de procedimientos, no 

destruyendo ni excluyendo la acción ejercida por la promovente. 

 
Sexto. Prestaciones. Como consecuencia de lo antes 

expuesto, es fundado el procedimiento oral de alimentos en que 

se actúa. 

 
Ahora bien, el concepto de alimentos comprende la comida, 

el vestido, la habitación, la salud, así como la higiene personal y del 

hogar, y respecto de los menores de edad, los alimentos 

comprenden, además, los gastos necesarios para la educación 

preescolar, primaria, secundaria, preparatoria y profesional del 

alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

 

 

4 
Novena Época. Registro: 192661. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. X, Diciembre de 1999, Materia(s): Civil. 

Tesis: VI.3o.C. J/32. Página: 641. 
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honestos y adecuados a su edad y circunstancias personales, así 

como para su sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

 
Por otro lado, acreditar el monto líquido al cual pudieran 

ascender los requerimientos de la acreedora no es un requisito para 

fijar el importe de una pensión definitiva. Al presumirse la necesidad 

de los alimentos, aun cuando no fuera acreditado, debe valorarse 

que dicha pensión alcance a cubrir todos aquellos conceptos que 

debe comprender, pues claro que atiende a los requerimientos 

básicos para la subsistencia y desarrollo integral de la acreedora, 

conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación a los diversos 

numerales 303, 308 y 311 del Código Civil del Estado, así como en 

lo preconizado por el numeral 103 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; por ende se estima 

pertinente analizar por separado cada rubro alimenticio. 

 

 Alimentación. 

El acreedor alimentista es un menor de edad, quien requiere 

de una alimentación integral que comprenda todos los grupos 

alimenticios, para lograr su sano crecimiento y desarrollo; ingesta 

adecuada que redundará en una mejor calidad de vida, presente y 

futura, pues de darse una alimentación inapropiada, ello podrá 

producir afectación a corto o largo plazo, provocando inclusive, una 

afectación seria a su salud. 

 Vestido y Calzado. 

Por encontrarse en constante crecimiento el menor de edad 

afecto a la causa, debe de proporcionárseles en la medida de un 

cambio por día durante la semana, desde ropa interior hasta 

exterior, de acuerdo a las temporadas climáticas del año. Ésta debe 

proveerse al menos 2 dos veces al año, con la correspondiente 

adecuación en talla, peso y/o estatura, lo cual debe contemplar la 

pensión alimenticia a establecerse. 

 

 

 Habitación. 



 
 

 
En lo relativo al rubro de la habitación, tenemos que fue 

señalado en el escrito de demandada que el acreedor, habita en el 

mismo domicilio que su progenitora, inmueble del cual no se hizo 

referencia por la actora que estén pagando una renta; sin embargo, 

en dicho hogar se deben erogar gastos por los servicios públicos 

mínimos habituales, como lo son los servicios de luz, agua, gas, y 

demás servicios que generan un gasto mensual ante el costo actual 

de la vida, y por lo tanto se requiere de numerario para cubrir la 

manutención de dicho inmueble. 

 

 Salud. 

Igualmente, en cuanto a la salud debe también tomarse en 

cuenta que cualquier enfermedad eroga un gasto, y que una edad 

determinada no es factor por el cual un organismo no se encuentre 

propenso a contagiarse o adquirir un malestar de ese tipo, mismo 

que puede llegar a requerir tratamientos diversos, por lo que se 

considera que el gasto que el menor pudiera erogar por este 

concepto, puede ser no continuo, de ahí que, el monto que se 

decrete como pensión alimenticia deberá cubrir lo relativo a los 

gastos médicos que erogue el acreedor, incluyendo las 

contingencias médicas o urgencias que puedan presentarse en 

cualquier momento. 

 

 

 Educación del menor. 

**********actualmente cuenta con **********años de edad, por 

ende, se infiere que en la actualidad se encuentra cursando sus 

estudios nivel **********; de ahí que se toman en cuenta los gastos 

que se requieren cubrir por concepto de inscripciones, cuotas, 

libros, etcétera. 

 

 
Además, es preciso establecer lo preceptuado por el artículo 

103, fracción III, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, que a la letra señala lo siguiente: 
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“[…] Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás 
personas que por razón de sus funciones o actividades tengan 
bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 
responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a 
su ámbito de competencia, las siguientes:… Asegurar que cursen 
la educación obligatoria, participar en su proceso educativo y 
proporcionarles las condiciones para su continuidad y 
permanencia en el sistema educativo;[…] 

 
Así mismo, debe tomarse en consideración que los gastos 

de educación están sujetos a si la educación es pública o privada 

por una parte y por la otra condicionados al incremento natural de 

precios, amén de que conllevan gastos no anticipados o 

emergentes como materiales y distintos útiles escolares. 

 

 

 Sano esparcimiento y recreación. 

Este concepto se estima necesario e importante a fin de que 

los acreedores, logre el desarrollo y crecimiento integral idóneo, al 

asistir a parques y/o centros recreativos, de diversiones, deportivos, 

vacaciones, interacción del menor con su familia, amistades y 

compañeros, mediante la convivencia en esos lugares, al igual que 

en reuniones con motivo de festejos o compromisos propios de la 

edad. 

 

 
1. Pensión alimenticia definitiva. 

Como se dijo antes, no es menester que se demuestre a 

cabalidad el monto real necesario para fijar una pensión alimenticia 

definitiva; ésta puede establecerse de manera aproximada, al ser 

del conocimiento común de la gente y por disposición de la ley 

dichos requerimientos alimenticios, en términos de lo previsto por el 

multireferido artículo 387 Bis del ordenamiento adjetivo de la 

materia, resultando aplicables al respecto, los criterios sostenidos 

en las siguientes tesis: 

 
PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA.5 

 

5 Época: Octava Época Registro: 230384 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo II, Segunda Parte-2, Julio-Diciembre de 

1988 Materia(s): Administrativa Tesis: Página: 430 



 
 
 

 
PRESUNCIONES HUMANAS, APRECIACION DE LAS.6 

 

Además, se toma en cuenta que la cantidad necesaria para 

cubrir las necesidades alimenticias del menor – se insiste- es 

obligación de ambos ascendientes, puesto que los padres están 

obligados a dar alimentos a sus hijos, deber que encuentra su 

equilibrio en el principio de proporcionalidad, que implica que los 

alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe 

darlos y a la necesidad del que debe recibirlos. De conformidad con 

los artículos 303 y 311 del ordenamiento procesal civil. 

 
Bajo ese tenor, tenemos que resulta incuestionable que la 

parte actora complementa la satisfacción de las necesidades del 

menor al tenerlo incorporado a su domicilio. Recordemos que quien 

está obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una 

pensión competente al acreedor alimentario, o incorporándolo a la 

familia. Este aspecto debe de tomarse en cuenta para atender el 

citado principio de proporcionalidad, ya que al habitar dicho 

acreedor con la accionante es innegable que debe procurar su 

propia manutención y la de su hijo; ello atento a lo preceptuado por 

el artículo 309 del invocado Código Civil de la entidad. 

 
Por lo que la presente causa se resuelve analizándola con 

perspectiva de género, considerando a ambas partes en un 

plano igualdad. 

 

Cobra sustento de lo anterior la tesis que a continuación se 

expone: 

 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS 
LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, 
PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS 
INVOLUCRADAS.7 

 

6 Época: Quinta Época Registro: 342423 Instancia: Tercera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación Tomo CXI Materia(s): Civil Tesis: Página: 2083 
7 Época: Décima Época Registro: 2008545 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II Materia(s): 
Constitucional Tesis: 1a. LXXIX/2015 (10a.) Página: 1397. 
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Teniendo aplicación también al caso en estudio, el siguiente 

criterio judicial visible en el Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CLXXVI/2012 

(10a.), Página: 482, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, cuyo rubro 

y texto dice: 

 
DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA 
MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES.8 

 

Pues juzgar con perspectiva de género en la administración 

de justicia no significa que en cualquier caso los órganos 

jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto conforme a las 

pretensiones planteadas por las o los gobernados en razón de su 

género, ni que dejen de observarse los requisitos de procedencia y 

de fondo previstos en las leyes nacionales para la interposición de 

cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales 

son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por 

lo que el principio de juzgar con perspectiva de género, por sí 

mismo, resulta insuficiente para declarar fundado aquello que no lo 

es, pero sí debe atenderse a fin de no imponer una situación más 

gravosa a la ascendiente que detenta la custodia de la menor 

involucrada. 

 
Máxime si para que pueda impartirse justicia con perspectiva 

de género, debe identificarse si en un caso concreto existe un 

estado de vulnerabilidad que genere una desventaja real o un 

desequilibrio patente en perjuicio de una de las partes en conflicto, 

por lo que la carga alimentaria que ahora tiene el deudor de este 

asunto, en favor de su hijo, no revela discriminación por razón de 

género, ni se viola el principio de igualdad. 

 
 
 
 

 

8 Décima Época, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CLXXVI/2012 (10a.), Página: 482, Libro XI, 
Agosto de 2012, Tomo 1.- 



 
 

 
Cobra sustento a lo anteriormente expuesto los criterios que 

son del tenor siguiente: 

 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZGADOR 
DEBE IDENTIFICAR SI EL JUSTICIABLE SE ENCUENTRA EN 
UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAYA GENERADO 
UNA DESVENTAJA REAL O DESEQUILIBRIO PATENTE EN SU 
PERJUICIO FRENTE A LAS DEMÁS PARTES EN CONFLICTO.9 

 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA OBLIGACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE JUZGAR BAJO DICHO 
PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE DEBAN RESOLVER EL 
FONDO DEL ASUNTO CONFORME A LAS PRETENSIONES 
PLANTEADAS POR LAS O LOS GOBERNADOS.10 

 

En consecuencia, en lo atinente a la obligación del 

demandado, de quien se tiene acreditado el potencial laboral y por 

ende potencial económico, y que está en aptitud de desarrollar una 

actividad laboral a través de la cual reciba cantidad remunerativa 

como lo hizo en su momento, lo que se presume a través de los 

informes rendidos en autos de los cuales se desprende su 

antecedente laboral para patrón determinado ; así como el registro 

de una licencia de conducir tipo chofer y el señalamiento de la 

accionante a través de las posiciones planteadas, en el sentido de 

que el demandado brinda el servicio de taxi por aplicación; la 

inscripción de un bien inmueble a su favor así como sus 

antecedentes de declaraciones ante las autoridades fiscales; 

siendo que lo aquí decretado como pensión alimenticia definitiva, 

se reitera, es a fin de cubrir las necesidades básicas del acreedor 

alimentista; aunado a que la demandante también se encuentra 

obligada dar alimentos a su hija, lo cual complementa al tenerla 

incorporada a su domicilio, es por lo que, atendiendo al principio de 

proporcionalidad contemplado por el artículo 311 del Código Civil 

del Estado, se decreta como pensión alimenticia definitiva a 

favor del menor **********, la cantidad de $700.00 (setecientos 

pesos 00/100 moneda nacional), monto el anterior que deberá ser 

 

 

9 Época: Décima Época Registro: 2014125 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de 
Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 41, Abril de 2017, Tomo 

II Materia(s): Constitucional Tesis: XXI.2o.P.A.1 CS (10a.) Página: 1752. 
10 Época: Décima Época Registro: 2012773 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de 
Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 35, Octubre de 2016, 
Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: II.1o.1 CS (10a.) Página: 3005. 
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JUZGADO CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL 

cubierto en forma semanal, y por adelantado, esto considerado 

que con la anterior cantidad sean solventados los requerimientos 

alimentarios esenciales del acreedor, siendo éstos, como se indicó 

con antelación: comida, vestido, habitación, así como la higiene 

personal y del hogar, aunado a lo relativo al esparcimiento del citado 

acreedor, los cuales comprende la figura de los alimentos. 

 
Aunado a lo anterior, y no obstante que en líneas que 

anteceden ya se determinó una pensión alimenticia definitiva que el 

demandado debe proporcionar a su acreedor a fin de solventar sus 

necesidades más elementales, se considera que es mínima y 

resultaría difícil que pueda subsistir modestamente, aun y cuando 

la actora también complementa las necesidades del acreedor, sin 

embargo es el que se ajusta a la posibilidad económica del 

demandado, y al ser presumibles las necesidades del acreedor, es 

por lo que, en el caso justiciable, según ese criterio, la pensión 

fijada, sería apenas para cubrir las necesidades indispensables del 

acreedor, y dado que se estima que pueden surgir gastos 

extraordinarios o contingencias que se pudieran suscitar en la 

manutención del acreedor alimentario, las cuales, en su caso, 

deben ser contempladas y ser cubiertas por ambos progenitores 

atendiendo a los fundamentos y razonamientos expuestos con 

antelación en el presente fallo. 

 
Lo que antecede en virtud de que conforme a los principios 

de proporcionalidad y equidad a que hace referencia el artículo 311 

del ordenamiento sustantivo de la materia, debe atenderse al 

estado de necesidad de la acreedora y a las posibilidades reales del 

deudor, ponderándose también el entorno social en que éstos se 

desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que 

represente la familia; considerando que de esa manera se podrán 

satisfacer las necesidades de alimentación del menor acreedor, 

tanto más que tratándose de alimentos, la obligación de otorgarlos 

recae sobre ambos padres, por lo que, en la especie se infiere que 

la parte accionante contribuye igualmente a satisfacer dichas 

necesidades alimentarias del menor al momento de tenerlo bajo su 



 
 

 
custodia e incorporado a su domicilio, según lo establecido por los 

artículos 303 y 309 del código civil. Encuentra sustento lo anterior 

en el siguiente criterio que se aplica por analogía cuyo rubro es el 

siguiente: 

 
ALIMENTOS, MINISTRACION DE. COMPRENDE TAMBIEN LOS 
GASTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE PUDIERAN SUSCITAR 
EN LA MANUTENCION DE LOS ACREEDORES 
ALIMENTARIOS. 11 

 

 

Siendo el caso precisar que para efecto de determinar el 

monto de la pensión alimenticia definitiva señalada en párrafo que 

precede, es el caso atender al potencial laboral y por ende potencial 

económico, del demandado, considerando que está en aptitud de 

desarrollar una actividad laboral a través de la cual reciba cantidad 

remunerativa, considerando además los últimos ingresos de los que 

se tiene conocimiento en autos, en razón de los informes rendidos, 

sobre los cuales se presume se han incrementado. 

 
Al respecto resultan aplicables las tesis orientadoras 

siguientes: 

 
ALIMENTOS. FIJAR SU MONTO EN UN DIA DE SALARIO 
MINIMO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
EN EL PAGO DE.12 

 
ALIMENTOS. CUANDO NO EXISTE MEDIO DE CONVICCIÓN 
QUE EVIDENCIE A CUÁNTO ASCIENDEN LOS INGRESOS 
DEL OBLIGADO A PROPORCIONARLOS, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBE FIJAR DISCRECIONALMENTE EL 
MONTO DE LA PENSIÓN TOMANDO COMO BASE, POR LO 
MENOS, UN SALARIO MÍNIMO DIARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).13 

 
 
 
 

 

11 Registro: 249689. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Volumen 169-174, Sexta Parte. Materia(s): Civil. Tesis: Página: 
22). 

12 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 1095/93. Alberto 
Hernández Ocádiz. 2 de febrero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. Secretario: 
Joel A. Sierra Palacios. Octava Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XIII, Marzo de 1994. 
Página: 305 
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Pensión la anterior que como ya se dijo, deberá entregarse 

en forma semanal y anticipada por el deudor a la señora **********, 

previo recibo que requiera de ella, o mediante consignación judicial 

ante esta autoridad; por lo que, requiérase a la parte demandada 

sobre el pago de dicha cantidad y en caso de no realizarlo, 

procédase al embargo de bienes de su propiedad de los no 

exceptuados de secuestro, mismos que serán depositados 

conforme a derecho, con fundamento en los artículos 303, 308, 311 

del Código Civil, 463 y 481 del ordenamiento adjetivo de la materia, 

siendo esta forma en la que en su oportunidad se podrá acceder al 

aseguramiento de la pensión en los términos prevenidos por la ley. 

 
En el entendido de que la pensión alimenticia recién 

determinada, tendrá un aumento automático porcentual, conforme 

al aumento porcentual del salario mínimo general diario vigente en 

la zona económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 

alimentario demuestre que sus ingresos no crecieron en igual 

proporción, en este caso, el incremento en los alimentos se ajustará 

al que realmente hubiese obtenido el deudor, esto en términos de 

lo dispuesto en el numeral 311 del Código Civil. 

 
En la inteligencia de que, con fundamento en el artículo 1072 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, la 

pensión alimenticia definitiva que se decreta en este momento, 

modifica la fijada originalmente como provisional por este Tribunal 

dentro del presente asunto; lo anterior en virtud de que al tratarse 

el presente asunto de una controversia de alimentos, los cuales 

miran a la subsistencia del acreedor alimentista, la autoridad debe 

velar por el oportuno cumplimiento de dicha obligación por parte de 

quien debe otorgarlos. 

 
Séptimo: Ajuste de la pensión alimenticia. La pensión 

alimenticia decretada podrá modificarse en su cuantía, previo el 

procedimiento respectivo, a fin de que esté ajustada 

permanentemente a las necesidades de los acreedores alimentistas 

y a las posibilidades del obligado a proporcionar alimentos. En el 



 
 

 
entendido de que, tendrá un aumento automático porcentual, 

conforme al salario mínimo de cada año, acorde a lo resuelto en el 

considerando que antecede. Lo anterior acorde a lo dispuesto por 

los artículos 1071 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado y 311 del Código Civil Estadual 

 
Octavo: Prevención y apercibimiento para el deudor 

alimentista. Se previene a la parte demandada, que para el caso 

de que cambien sus circunstancias económicas, lo haga del 

conocimiento de esta autoridad dentro del término de 30 treinta 

días, a través de la vía y forma legal que corresponda. De no hacerlo 

así, se le impondrá una multa de hasta 120 ciento veinte cuotas, 

con base al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) la 

cual se graduará y cuantificará al momento de la infracción, ello 

conforme lo establece el artículo 321 bis 2 del Código Civil, en 

relación con el diverso 42 fracción I del Código de Procedimientos 

Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, los cuales en 

lo conducente establecen: 

 
“Artículo 321 bis 2.- Cuando cambien las circunstancias económicas del 
deudor alimentario, éste se encuentra obligado a hacerlo del 
conocimiento del Juez dentro del término de treinta días, en la vía y forma 
correspondiente, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá 
una multa en los términos previstos por la fracción I del Artículo 42 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.” 
“Artículo 42.- Los magistrados y los jueces para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear cualesquiera de los siguientes medios 
de apremio: I.- Multa hasta por las cantidades a que se refiere el artículo 
27 de éste Código, que se duplicará en caso de reincidencia”. 

 

Noveno: Gastos y Costas. Ahora bien, se procede en este 

apartado analizar lo conducente a los gastos y costas. 

 
En este sentido, se tiene que el artículo 90 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, dispone que 

en toda sentencia definitiva o interlocutoria dictada en asuntos de 

carácter contencioso, se hará forzosamente condenación en 

costas, determinando cuál de las partes debe pagar a la parte 

contraria las costas que se le hayan causado en el juicio. 
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Por su parte, el diverso numeral 91 del ordenamiento 

procesal en comento establece que siempre serán condenados en 

costas el litigante que no obtenga resolución favorable sobre 

ninguno de los puntos de su demanda y el que fuere condenado en 

absoluta conformidad con la reclamación formulada en su contra. 

 
Empero, tenemos que de acuerdo a las circunstancias del 

caso, como lo es que se trata de un asunto del orden familiar, 

específicamente, sobre los alimentos de un menor de edad, con 

fundamento en los artículos 1°14 y 4° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y las convenciones internacionales 

que prevén esos derechos fundamentales, no es factible hacer 

condena alguna a cargo de algunas de las partes; por tanto, se 

condena a ambos contendientes a soportar sus propios gastos 

y costas erogadas por el trámite de este asunto. 

 
Sirviendo de apoyo para la anterior determinación, el 

siguiente criterio: 

 
GASTOS Y COSTAS. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO 
EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
DERECHO FAMILIAR, E IGUALMENTE, CON EL DE MENORES DE 
EDAD O INCAPACES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
15 

 

 

 

En concordancia con lo expuesto y fundado con 

antelación, se resuelve: 

 
Primero: Se declara que la parte actora probó los hechos 

constitutivos de su acción, y que la parte demandada no se 

excepcionó. En consecuencia: 

 
 
 
 

 

14 Principio de progresividad previsto en el artículo 1º constitucional, que ordena al juzgador ampliar 

el alcance y tutela de los derechos humanos, en la mayor medida posible de acuerdo con las 

circunstancias   fácticas   y   jurídicas,   hasta   lograr   su   plena   efectividad. 

 
15 

Época: Décima Época Registro: 2012948 Instancia: Plenos de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 35, Octubre de 2016, 

Tomo III Materia(s): Civil Tesis: PC.VII.C. J/5 C (10a.) Página: 1825 



 
 

 
Segundo: Se declara fundado el presente juicio oral de 

alimentos promovido por **********, en representación de su menor 

hijo **********, en contra de **********, tramitado ante esta autoridad 

bajo el expediente judicial número **********. 

 
Tercero: En virtud de los razonamientos expuestos en el 

considerando respectivo del presente fallo, se condena al 

demandado, al pago de pensión alimenticia definitiva a favor de 

su menor hijo **********, por la cantidad de $700.00 (setecientos 

pesos 00/100 moneda nacional), monto el anterior que deberá ser 

cubierto en forma semanal, y por adelantado, a la parte actora 

en representación de su menor hijo, previo recibo que requiera 

de ella, o mediante consignación judicial ante esta autoridad a 

través de un certificado de depósito, por lo que, requiérase a la 

demandada sobre el pago de dicha cantidad y en caso de no 

realizarlo, procédase al embargo de bienes de su propiedad de los 

no exceptuados de secuestro, mismos que serán depositados 

conforme a derecho. 

 
En el entendido de que el monto antes decretado modifica 

el que provisionalmente se había fijado, y será exclusivamente para 

cubrir las necesidades del acreedor, sin embargo, por lo que toca a 

las pensiones provisionales decretadas por esta autoridad, para el 

caso que no hubieren sido efectivas, podrán cuantificarse y 

requerirse en ejecución de sentencia. 

 
Cuarto: La pensión alimenticia decretada podrá modificarse 

en su cuantía, previo el procedimiento respectivo, a fin de que esté 

ajustada permanentemente a las necesidades de la acreedora 

alimentista y a las posibilidades del obligado a proporcionar 

alimentos. En el entendido de que la pensión alimenticia recién 

determinada, tendrá un aumento automático porcentual, conforme 

al aumento porcentual del salario mínimo general diario vigente en 

la zona económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 

alimentario demuestre que sus ingresos no crecieron en igual 
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proporción, en este caso, el incremento en los alimentos se ajustará 

al que realmente hubiese obtenido el deudor. 

 
Quinto: Se previene a la parte demandada, que para el caso 

de que cambien sus circunstancias económicas, lo haga del 

conocimiento de esta autoridad dentro del término de 30 treinta 

días, a través de la vía y forma legal que corresponda. De no hacerlo 

así, se le impondrá una multa de hasta 120 ciento veinte cuotas, 

con base al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) la 

cual se graduará y cuantificará al momento de la infracción. 

 
Sexto: Se determina no hacer condenación en costas, por 

lo que cada una de las partes deberá soportar las que haya erogado 

con motivo del presente asunto. 

 
Séptimo: Notifíquese personalmente a las partes. Así 

definitivamente juzgando lo resolvió y firma el licenciado Rafael 

Antonio Torres Fernández, Juez Cuarto de Juicio Familiar Oral del 

Tercer Distrito Judicial en el Estado, ante la presencia de la 

licenciada Norma Ivet Flores Rodríguez, Secretario adscrita a la 

Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar 

Oral del Poder Judicial en el Estado, que autoriza. Doy fe. 

 
 

La resolución que antecede se publicó en el Boletín Judicial del Estado con número 8637 del día 4 
cuatro de julio de 2024 dos mil veinticuatro. Lo anterior en los términos del artículo 76 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Doy fe. 

 
Licenciada Norma Ivet Flores Rodríguez. 

Ciudadana Secretario 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Este documento constituye una versión pública de su original. En consecuencia, se suprimió toda aquella 
información considerada legalmente como confidencial, en virtud de encuadrar en los supuestos 
normativos previstos en el artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y en los artículos 3 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Nuevo León. 
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